	Rendición de Cuentas -  Personería de Itagüí, Yeimy Montoya
GUION TÉCNICO
	





FORMATO: 

ESCENA 1 INT/DIA


	Nº
	PLANO
	IMAGEN
	SONIDO
	Texto animado
	Texto 

	
	
	INTRO PERSONERÍA 
	intro
	
	

	1.01
	P.G

	Cámara en mano. Recorrido subjetivo ingreso personería
	Voz en off
	
	
Si usted tiene alguna duda o inquietud, no dude en hacerla llegar a nuestro correo institucional info@personeriaitagui.gov.co

	1.02
	P.M.
	El personero Municipal se presenta
	Voz diagética
	
	Mi nombre es Álvaro Duque Muñoz y soy el Personero del Municipio de Itagüí, les presentaré a través de este medio la Rendición de Cuentas ante la Ciudadanía. Si usted tiene alguna duda o inquietud, no dude en hacerla llegar a nuestro correo institucional info@personeriaitagui.gov.co para responderla a la brevedad.
Esperamos que esta iniciativa, sea de su agrado

	
	
	
	
	
	La Personería Municipal de Itagüí se permite presentar la Rendición de Cuentas 2022, de conformidad con la Ley 1757 de 2015

Si usted tiene alguna duda o inquietud, no dude en hacerla llegar a nuestro correo institucional info@personeriaitagui.gov.co

	
	
	
	
	
	








	Nº
	PLANO
	
	
	PNG animado
	Texto 

	2.01
	P. M

	
	Voz diagética
	Alvaro Alonso Duque Muñoz
	Mi nombre es Álvaro Duque Muñoz, Personero Municipal de Itagüí. La Personería Municipal en cumplimiento de la ley 1757 de 2015 se permite invitarlos a la Rendición de Cuentas de la gestión 2022

	2..2
	P.M.
	
	Voz diagética
	www.personeriaitagui.gov.co
facebook personería de Itagüí…
Instagram: personeriadeitagui
Twitter: @persoitagui
youtube
	En esta nueva oportunidad innovaremos con la realización de clips de video en los que contaremos las principales actividades que se desarrollaron en el período noviembre 2021 a octubre 2022, información que publicaremos en la página web, redes sociales y pantallas del medio de transporte Solobus

	2.03
	P.M.

	
	Voz diagética
	
	También realizaremos actividades presenciales con organizaciones sociales y comunidades en general, de las cuales estaremos informando la fecha, hora y lugar. 

	2.04
	
	
	
	www.personeriaitagui.gov.co
info@personeriaitagui.gov.co
WhatsApp 3167321921
Redes sociales: 
F /I/T/ youtube
	Igualmente los invitamos a interactuar con nosotros a través de nuestros canales de atención.

	2.05
	P.M.
	
	
	
	¡Innovamos para estar más cerca de ti! Recuerda que estamos hechos para tus derechos. 







	Nº
	PLANO
	IMAGEN
	SONIDO
	Texto animado
	Texto 

	
	
	INTRO PERSONERÍA 
	
	
	

	3.01
	P.M. EST

	LissMayiberth Duarte Vásquez
Delegada Penal y Familia
	
	Ley 1996 de 2019
	La Delegatura en lo Penal y Familia implementa la ley 1996 de 2019, conocida como Ley de Apoyo, que busca respetar los derechos de la personas con discapacidad al momento de tomar cualquier decisión que les afecte, y que la misma sea respetada por las demás personas.

	3.02
	P.M. EST
	LissMayiberth Duarte Vásquez
Delegada Penal y Familia
	
	
	La Personería de Itagüí desempeña un papel fundamental en el ejercicio de la salvaguarda de los derechos de las personas con discapacidad, en tanto realiza demandas de apoyo judicial y valoraciones psicológicas.

	3.03
	P.M. EST
	LissMayiberth Duarte Vásquez
Delegada Penal y Familia
	
	
	En el período octubre 2021 a octubre 2022 la delegatura ha elaborado 13 demandas de ley de apoyo y 61 valoraciones psicológicas, de conformidad con los lineamientos que estipula la ley 1996 del 2019, convirtiéndonos en una personería con liderazgo en el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

	3.04
	P.M. EST
	LissMayiberth Duarte Vásquez
Delegada Penal y Familia
	
	
	En la Personería de Itagüí podrás encontrar mayor información a cerca de la ley de apoyo, tema de interés de las personas con discapacidad y su círculo más cercano.







	Nº
	PLANO
	
	Sonido 
	Texto animado
	Texto (máquina de escribir)

	
	
	INTRO
	
	
	

	
	
	TÍTULO
	
	
	La Personería Municipal de Itagüí se permite presentar la Rendición de Cuentas 2022, de conformidad con la Ley 1757 de 2015

	4.01
	P.M.

	
	Voz diagética
	JhonFredyHernándezVallejo
Delegado para los Derechos Colectivos y del Ambiente
	La Delegatura para los Derechos Colectivos y del Ambiente en el marco de su función constitucional y legalacompaña alas veedurías ciudadanas en sus actividades de vigilancia y seguimiento a la gestión pública,como organismos democráticos de representación ciudadana.

	4.02
	P.G.
	
	Voz diagética
	22
Veedurías Ciudadanas
	Actualmente se encuentran registradas ante la Personería 22 veedurías, cuyos objetos de vigilancia giran en torno a los Bienes de Interés Cultural, actuaciones de la secretaría de movilidad, vigilancia al espacio público, vigilancia  a los servicios de salud, control al presupuesto participativo, entre otros.

	4.03
	P.G.
	
	Voz diagética
	105 acompañamientos
	Durante el periodo noviembre 2021 y octubre 2022 se han realizado 105 acompañamientos a las 22 veedurías ciudadanas que actualmente se encuentran registradas ante este ministerio público

	4.04
	P.G. 
	
	Voz diagética
	Ley 850 de 2003

ambienteycolectivos@personeriaitagui.gov.co
carrera 51 #51-55 Centro Administrativo Municipal de Itagüí, Edificio Judicial, piso 5 


	De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 850 de 2003 todos los ciudadanos en forma plural o a través de organizaciones civiles podrán constituirse como veedurías ciudadanas. Si requieres mayor información escríbenos al correo electrónico ambienteycolectivos@personeriaitagui.gov.co o visítanos en nuestra sede.





	Nº
	PLANO
	
	Sonido 
	Texto animado
	Texto (máquina de escribir)

	
	
	INTRO
	
	
	

	
	
	TÍTULO
	
	
	La Personería Municipal de Itagüí se permite presentar la Rendición de Cuentas 2022, de conformidad con la Ley 1757 de 2015

	5.01
	P.G

	
	Voz diagética
	Andrea Tangarife Cano
Delegada para los Derechos Humanos
Tema: Abandono Adulto Mayor
	En la Delegatura para los Derechos Humanos con el fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales de proteger y promover el respeto de los Derechos en la comunidad itagüiseña, dirigimos nuestras acciones a salvaguardar a la población vulnerable, en este caso a las personas de la tercera edad.

	5.02
	
	
	
	
	Con la población adulto mayor estamos realizando las actividades de intervención, verificación, acompañamiento y asesoría en promoción  protección y garantía de los derechos 

	5.03
	P.G.
	
	Voz diagética
	29 intervenciones
	En el período octubre 2021 a octubre 2022 hemos intervenido 29 situaciones de vulneración, abandono y maltrato de los adultos mayores en nuestro municipio

	5.04
	
	
	
	

derechoshumanos@personeriaitagui.gov.co
carrera 51 #51-55 Centro Administrativo Municipal de Itagüí, Edificio Judicial, piso 5
(ícono WhatsApp y teléfono) 316 732 19 21


	Desde la Delegatura para los Derechos Humanos hacemos un llamado a la comunidad para fortalecer los lazos de protección en torno a los adultos mayores frente a los casos de maltrato, abandono y en general la vulneración de sus derechos. Si requiere asesoría o información sobre estos casos, los invitamos a escribirnos al correo institucional derechoshumanos@personeriaitagui.gov.co , al número 316 732 19 21  o visitar nuestra sede principal.

	
	
	OUT
	
	
	





	Nº
	PLANO
	IMAGEN
	SONIDO
	MÚSICA/FX
	Texto 

	
	
	INTRO PERSONERÍA 
	
	
	La Personería Municipal de Itagüí se permite presentar la Rendición de Cuentas 2022, de conformidad con la Ley 1757 de 2015

	6.01
	P.M. EST

	
	
	
	La Delegatura en lo Penal y Familia implementa la ley 1996 de 2019, conocida como Ley de Apoyo. La norma contempla que la personas con discapacidad, de manera autónoma puedan manifestar su voluntad y preferencias frente a temas como:
-Negocios jurídicos, Aspectos médicos y situaciones personales.

	6.02
	P.M. EST
	
	
	
	La ley también señala la importancia de respetar el derecho a:
· Autodeterminarse
· Equivocarse
· Tomar sus propias decisiones
· A su independencia
· Al libre desarrollo de su personalidad
· Entre otros.

	6.03
	P.M. EST
	
	
	
	Esta ley, además de garantizar los derechos de las personas con discapacidad, también facilita el quehacer de las personas que son designadas como apoyo para garantizar el respeto por la dignidad humana.

	6.04
	P.M. EST
	
	
	
	Mi nombre es _____soy el apoyo judicial de Hernán Darío que actualmente es una persona con discapacidad  ___ y necesitaba de una persona que lo apoyara para el cobro de la pensión de sobrevivientes a la cual tiene derecho. Solicité ante la Personería de Itagüí la valoración de apoyo y posteriormente la demanda para brindarle las garantías necesarias que le permitan satisfacer sus necesidades básicas.






	Nº
	PLANO
	IMAGEN
	SONIDO
	PNG ANIMADO
	Texto 

	
	
	INTRO PERSONERÍA 
	
	
	

	
	
	Títutlo
	
	
	La Personería Municipal de Itagüí se permite presentar la Rendición de Cuentas 2022, de conformidad con la Ley 1757 de 2015

	7.01
	P.M. EST

	
	
	Jorge Iván Isaza Bustamante
Delegado Vigilancia Adminsitrativa

ley 1010 de 2006

Tema: Acoso Laboral
	La Delegatura para la Vigilancia Administrativa tiene dentro de sus funciones recibir quejas sobre acoso laboral, conforme la ley 1010 de 2006. Todo aquello referente a los servidores públicos.

	7.02
	P.M. EST
	
	
	
	El procedimiento adecuado para que una queja llegue a conocimiento de la Delegatura es el agotar el requisito de conciliación ante el comité de convivencia laboral y este haber sido fallido.

	7.03
	P.M. EST
	
	
	
	La delegaturarealiza la evaluación y da el trámite pertinente. En el período noviembre 2021 a octubre 2022 hemos recibido____de quejas por acoso laboral.

	7.04
	P.M. EST
	
	
	capacitaciones a los servidores públicos
	Como parte de nuestras actividades del Plan Estratégico Institucional, se tienen planeadas capacitaciones a los servidores públicos del Municipio de Itagüí. Los temas de las capacitaciones son seleccionados  según los hechos de mayor recurrencia y conocidos a través de las quejas o de la atención al ciudadano. Este sería el caso del acoso laboral. Si requieres asesoría, puedes visitarnos en nuestras oficinas o escribirnos a través vigilanciaadministrativa@personeriaitagui.gov.co





	Nº
	PLANO
	IMAGEN
	SONIDO
	PNG ANIMADO
	Texto 

	
	
	INTRO PERSONERÍA 
	
	
	

	
	
	Título
	
	
	La Personería Municipal de Itagüí se permite presentar la Rendición de Cuentas 2022, de conformidad con la Ley 1757 de 2015

	8.01
	P.M. EST

	
	
	
	La Delegatura para los Derechos Humanos dentro del Plan Estratégico Institucional tiene como objetivo fortalecer la atención a los estudiantes de las Instituciones Educativas de Itagüí a través de tres actividades :
1. Acompañamiento y capacitación a personeros estudiantiles
2. Realización y acompañamiento al concurso de oratoria
3. Intervención en asuntos escolares.

	8.02
	P.M. EST
	
	
	25 personeros estudiantiles 
10 talleres y capacitaciones
	En el período noviembre 2021 a octubre 2022 posesionamos a 25  personeros estudiantiles y realizamos con ellos 10 talleres y capacitaciones, con el fin de difundido y aplicado ese conocimiento dentro de sus instituciones educativas. 

	8.03
	P.M. EST
	
	
	586 estudiantes
24 capacitaciones sobre oratoria
	En la presente anualidad realizamos el concurso de oratoria “Tu lenguaje y expresión creadores de mundos”, que contó con la participación de 586 estudiantes, y en el que realizamos 24 capacitaciones, para fortalecer sus habilidades en este arte.

	8.04
	P.M. EST
	
	
	41 intervenciones

Correo
whatsApp
dirección
	En este período hemos realizado 41intervenciones en asuntos escolares, algunas solicitadas por la comunidad educativa y otras haciendo frente a los conflictos dentro de las instituciones. El objetivo de los acompañamientos es procurar el bienestar tanto de docentes como estudiantes.

Si conoces de alguna situación que requiera nuestro acompañamiento, comunícate al WhatsApp ) 316 732 19 21





	Nº
	PLANO
	
	Sonido 
	Texto animado
	Texto (máquina de escribir)

	
	
	INTRO
	
	
	

	
	
	TÍTULO
	
	
	La Personería Municipal de Itagüí se permite presentar la Rendición de Cuentas 2022, de conformidad con la Ley 1757 de 2015

	9.01
	P.M.

	
	Voz diagética
	Jhon Fredy Hernández Vallejo
Delegado para los Derechos Colectivos y del Ambiente
Tema: acompañamiento a la comunidad en procesos policivos
	La Delegatura para los Derechos Colectivos y del Ambiente en el marco de su función constitucional y legalacompaña de manera permanentea la comunidad en general en los procesos por presuntas faltas a las normas urbanísticas y conflictos de orden convivencial, en el marco de la Ley 1801 de 2016, por medio de la cual, se expide el código nacional de policía y convivencia ciudadana

	9.02
	P.G.
	
	Voz diagética
	28 acompañamientos
	Durante el período comprendido entre noviembre 2021 y octubre 2022, ésta delegatura ha brindado 28 acompañamientos a diferentes ciudadanos, con el fin de garantizar el debido proceso y derechos fundamentales que le asisten a la comunidad.

	9.03
	P.G.
	
	Voz diagética
	Ley 1801 de 2016
	Las conductas más comunes en el marco de los procesos policivos son:
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por tenencia de animales, de acuerdo  al art. 124
Comportamientos contrarios a la integridad urbanística, art 135 
Comportamientos contrarios a la convivencia, art 25 
De la preceptuada disposición normativa.

	9.04
	P.G. 
	
	Voz diagética
	ambienteycolectivos@personeriaitagui.gov.co
carrera 51 #51-55 Centro Administrativo Municipal de Itagüí, Edificio Judicial, piso 5 


	Si requieres mayor información escríbenos al correo electrónico ambienteycolectivos@personeriaitagui.gov.co o visítanos en nuestra sede.





	Nº
	PLANO
	
	Sonido 
	Texto animado
	Texto (máquina de escribir)

	
	
	INTRO
	
	
	

	
	
	Ley 
	
	
	La Personería Municipal de Itagüí se permite presentar la Rendición de Cuentas 2022, de conformidad con la Ley 1757 de 2015

	10.01
	P.M.

	
	Voz diagética
	Tema: intervención y acompañamiento en calificación de conductas a las personas privadas de la libertad (PPL)
	La Ley 65 de 1993 más conocida como “El código penitenciario y carcelario” en su artículo 116, ordena la creación del reglamento disciplinario en los sitios de reclusión, para las personas privadas de la libertad.

	10.02
	P.G.
	
	Voz diagética
	
	El reglamento de los centros de reclusión de Itagüí contiene principios rectores del código penitenciario y carcelario, de acuerdo con los convenios y tratados internacionales, suscritos y ratificados por Colombia.

	10.03
	P.G.
	
	Voz diagética
	códigoPenitenciario y carcelario, artículo 118
	El código penitenciario y carcelario en el artículo 118, ordena que en cada establecimiento de reclusión funcionará un consejo de disciplina, del cual hará parte el Personero Municipal o en nuestro caso, el Delegado en lo Penal y Familia

	10.04
	P.G. 
	
	Voz diagética
	127 Consejos de disciplina

	Es así como ésta Personería en los más de 127 consejos de disciplina, ha realizando de manera activa intervenciones y acompañamientos, actuando  bajo la premisa del respeto y garantía al debido proceso de la población privada de la libertad. 






TEMA: Vigilancia Administrativa
Delegatura para la Vigilancia Administrativa
	Nº
	PLANO
	IMAGEN/VIDEO
	SONIDO
	LENGUA DE SEÑAS
	FOTOS
	PNG ANIMADO
	SUBTÍTULOS

	
	
	INTRO 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	LEY
	

	11.01
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	Ley 1952 de 2019
	La Delegatura de Vigilancia Administrativa cumple sus funciones en el marco de la Ley 1952 de 2019, que regula a los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones.

	11.02
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	Correo info@personeriaitagui.gov.co
Página 
www.personeriaitagui.gov.co
	Cuando un ciudadano presume de alguna irregularidad cometida por un servidor público, puede interponer una queja en la Personería de Itagüí de manera escrita en la taquilla, por medio de los servidores públicos dispuestos para ello, o a través de los medios digitales como el correo electrónico info@personeriaitagui.gov.co o radicando el documento en la página web www.personeriaitagui.gov.co

	11.03
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	
	La recomendación al momento de elaborar una queja es señalar al posible autor de la falta cometida y explicar los hechos de la presunta violación a la norma.

	11.04
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	32 investigación 
1 indagación
	La Delegatura para la Vigilancia Administrativa tiene a la fecha 32 procesos en investigación, y uno en indagación.


	
	
	OUT
	
	
	
	
	




53 de manera personal
10 por la web
4 correo electrónico
11 correo certificado


Tema: Adulto mayor (testimonio) 

Delegatura para los derechos humanos

	Nº
	PLANO
	IMAGEN/VIDEO
	SONIDO
	LENGUA DE SEÑAS
	FOTOS
	PNG ANIMADO
	SUBTÍTULOS

	
	
	INTRO 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	LEY
	

	12.01
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	29 situaciones de vulneración
	En el período noviembre 2021 a octubre 2022 la Personería de Itagüí intervino en 29 situaciones de vulneración, abandono y maltrato de los adultos mayores en nuestro municipio. Un caso reciente corresponde al señor Gabriel Erney Padilla, de 80 años de edad,  que se encontraba en situación de abandono.

	12.02
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	
	El pasado 18 de octubre el señor Gabriel Padilla ingresó a la Personería de Itagüí para solicitar ayuda, manifestando que se encontraba solo, sin la asistencia de nadie y que era víctima de la vulneración de sus derechos por parte de una persona. 

	12.03
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	
	La Delegatura para los derechos humanos  activó la ruta para la atención al adulto mayor, gestionando con Centro Día para brindarle los cuidados primarios al señor Padilla. Igualmente restablecimos los derechos del adulto mayor, logrando recuperar parte de su mesada pensional, con la cual se acordó destinar  para su manutención en un hogar geriátrico. 

	12.04
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	
	¿Cuál es el estado actual del señor?

	
	
	OUT
	
	
	
	
	




Tema: programa PAE
Delegatura para la Vigilancia Administrativa
	Nº
	PLANO
	IMAGEN/VIDEO
	SONIDO
	LENGUA DE SEÑAS
	FOTOS
	PNG ANIMADO
	
	SUBTÍTULOS

	
	
	INTRO 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	LEY
	
	

	13.01
	P.M.
	personero
	Voz diagética

	
	
	
	
	La Delelgatura para la Vigilancia Administrativa realiza el seguimiento al programa de suplemento alimenticio PAE realizando visitas aleatorias a las instituciones educativas del Municipio de Itagüí.

	13.02
	P.G.
A nivel
	
	Voz diagética
	
	
	
	El delegado se encuentra en la entrada de la Institución Educativa
	Hoy nos encontramos en la Institución Educativa Benedikta Zur Nieden. ¡Acompáñanos a verificar el programa PAE!

	13.03
	P.M.
A nivel
	
	Voz en off
	
	Opc 
Plano det
Apretón de mano
	
	Plano general del recibimiento del coordinador PAE al delegado.
	Nos presentamos con el coordinador PAE, les recordamos que el motivo de la visita es la verificación y cumplimiento del programa

	13.04
	P.D.
	
	Voz en off
	
	
	
	El delegado entra a la cocina y empieza la revisión de las condiciones:
Revisión de alimentos
Revisión fecha de vencimiento
Pesando los alimentos
Tomando notas
Inspección del equipo
Tomando fotografías
Revisión tabla nutricional
	Procedemos a realizar la verificación de las condiciones en que se encuentra el restaurante escolar. Allí revisamos los alimentos, sus fechas de vencimiento, el gramaje y las condiciones de bioseguridad del personal del restaurante. También verificamos que el menú cumpla con las necesidades alimenticias de la tabla nutricional.

	13.05
	
	
	Voz en off
	
	
	
	Firma del coordinador pae
Despedida
	Cada visita debe estar acompañada del registro fotográfico y del acta correspondiente

	13.06
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	Correo 
Página
Dirección 
Redes
	Delegado a la salida de la institución
	Si conoces alguna irregularidad en la prestación del servicio del programa de suplemento alimenticio PAE, en las instituciones educativas de Itagüí, infórmanos.

	
	
	OUT
	
	
	
	
	
	




Tema: Mesa de Víctimas
Delegatura para los derechos humanos

	Nº
	PLANO
	IMAGEN/VIDEO
	SONIDO
	LENGUA DE SEÑAS
	FOTOS
	PNG ANIMADO
	SUBTÍTULOS

	
	
	INTRO 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	LEY
	

	13.01
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	Desplazamiento
Homicidio
Amenaza
Delito contra la libertad e integridad 
	La ley 1448 de 2011 faculta a las Personerías para  apoyar y acompañar a los afectados por el conflicto armado colombiano. 
Como parte de nuestro compromiso con la salvaguarda de los derechos de las víctimas del conflicto hemos asesorado y recepcionado ___ declaraciones por hechos victimizantes del conflicto armado colombiano

	13.02
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	
	En el periodo noviembre 2021 a octubre 2022 recibimos las declaraciones de ____ personas que arribaron a nuestro municipio. Los departamentos 

	13.03
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	
	Ley 1448

	13.04
	P.M.
	
	Voz diagética
	
	
	
	

	
	
	OUT
	
	
	
	
	




